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L REGIONAL NO 000151-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha
N GERENCIAL REGIONAL NO 000160-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-

GOG N" GR, de fecha 30 de abril del 202 , el MEMORANDO NO 1214-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-
GRI-GR de fecha 28 de abril de 20 5, elk1NFORME NO 775-2025/GOBIERNO REGIONÁL TUMBES-GRI-
SGO-SG de fecha 25 de abril del 20 5, elWfEMORANDO NO 1216-2025/GOBIERNO REGIONALTUMBES-

ril del 2025, la\NOTA DE COORDINACIÓN NO 307-2025/GOBIERNOGGR-GRI-GR de fecha 28 de
REGIONAL TUMBES-GGR-O -O YSA de fecha 28 de abril del 2025, INFORME NO 00342-
025/GOB.REG.TUMBES-GGR-O J de fecha 29 de abril del 2025, el SINFORME NO 564-
25/GOB.REG.TUMBES-ORA- L SA-UADQ de fecha 30 de abril del 2025, la CARTÑDE INVITACIÓN

R-ORA-OLSA-P, de fecha 30 de abril del 2025, la CARTA NO 10/2025-043-2025/GOB.REG.TUMBE -

. Y CONS.CAR&VALE.I.R. M TV, recepcionado por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el

d 06 de mayo del 2025, I+CE TI ICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002286, de fecha
de mayo del 2025, el\1NFOR E NO de fecha 07 de

4

Reo,

ayo del 2025, eiaINFORME NO 1 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha 14 de

mayo del 2925, eiba1NFORME NO 20 2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JOde fecha 29 de mayo
del 2025, elfiNFORMETÉCNICO 44-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-Pde fecha 24 de junio
del 2025, el MEMORANDO NO 8 -2 25/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, recepcionado día 26 dejunio del

2025*1NFORME NO 617-2025/ O .REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 30 de junio: del 2025; y, el

MEMORANDO NO 905-2025/GO . G.TUMBES-GR-GGRde fecha 04 de julio del 2025.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 d sp esto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,

ey de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II delmodificadapor la Ley NO 2768
Título Preliminar de la Ley NO 2 86 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 89 8, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son persona j rídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativaen asuntos de su co petencia.

Que, la Ley de' Bases de 1 D scentralización - Ley NO 27783, .se crean los Gobiernos Regionales,

en cada uno de los departamen os el país, como personas jurídicas de Derecho públicó con autonomía
política económica y administra va n asuntos de su competencia, constituyendo para su administración

Que, de conformidad con el rincipio de Legalidad, a que Se refiere el numeral 1.1 dél Artículo IV
del Decreto Supremo NO 004-2 19 JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administra iv General, prescribe: "Las autoridadeS administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, 1 L y a1 derecho, dentro de las facultades que le estéri atribuidas J de

acuerdo con los fines para los q e 1 s fueron conferidas".

Que, con INFORME Tóc 1 0 NO 044-2025/GOB,REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 24
de junio del 2025, la Jefa de la fi ina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa de la Oficina
Regional de Administración, 1 •nforme técnico acompañado del expediente ' administrativo de

regularización de "REPARACIO D MURO DE CONTENCION; REPARACIÓNDE CANAL DE DRENAJE;
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NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA
E ARTAMENTO TUMBES"; asimismo, solicitar ál TIT.ULAR DE LA
L CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR
A: "REPARACION DE MURO DE CONTENCION; REPARACIÓN DE

/0GENt&

NAL DE DRENAJE; EN E (LA I.E. 102 DIVIN0 NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS,
P OVINCIA CONTRALMIRANT V LAR, DEPARTAMENTOTUMBES"• por la S/ 618,682.31
EISCIÊNTOS DIECIOCHO MI S ISCIENTOS OCHENTAY DOS CON 31/100 SOLES), en ei mareodel

DECRETO SUPREMO N0026-2 25- CM; y asimismo, teniendo en cuenta que nos encont±amos dentro del
supuesto de contratación direct p r la causal de situación de emergencia en el supuesto de "ANTE LA
OCURRENCIADE UNA SITUAC O DE EMERGENCIA".

Que, con MEMORANDO NO 842-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, recepcionãdo el día 26 de

'ug del 2025, el Gerente Gen ral egional solicitó al Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
revisión de la documen aci n y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la

pro dencia o no de la REGUL RI ClóN DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA-CONTRATACIÓN DE LA
DE EMERGENCIA DEN M ADA: "REPARACION DE MURO DE CONTENCION; REPARACIÓN

CANAL DE DRENAJE; EN A) I.E. 102 DNIN0 NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS,
PROVINCIA CONTRALMIRANTI ILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", verificando la legalidad de la

causal propuesta por la Oficina e L gística y Servicios Auxiliares, según el DECRETO SUPREMO NO 026-
2025-PCM, y demás modificator as, en salvaguarda de los intereses del Estado.

Que, a través del INFO E
0

617-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 30 de junio
del 2025, el Jefe de la Oficin Re ional de Asesoría Jurídica opinó que, en virtud a1 requerimiento
formulado por el área usuaria, la isponibilidad presupuestal establecida por la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y A on. icionamiento Territorial, el informe técnico emitido por la Oficina
Regional de Gestión el Riesgo e Desastres, y, el informe técnico emitido por la Oficina ede Logística y
Servicios auxiliares, es PROCE EN E, APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIEN O E SELECCIÓN NO COMPEi1TIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA deno in da "REPARACION DE MURO DE.CONTENCIOÑ; REPARACIÓNDE

DE DRENAJE; EN ELLA I.E. 102 DIVINO NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS,
PROVINé1A CONTRALMIRANT V LLAR, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, con MEMORANDO
0

9 5-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 04 dejulio del 2025,
el Gerente General Regional d'sp so a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría 'Jutídica, proyectar
resolución, según opinión legal

RESPECTO A LA ENTRADA E V ENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY NO 320690 Y EL DECRETÓ S YPREMO UE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA'LEY NO 32069
LEY GENERAL DE CONTRATA 1 ES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

009-2025-EF.

Que, es pertinente señal q el día 22 de abril del presente año, entró en vigénci'a la Ley General
de Contrataciones Públicas LEY 0 2069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
Supremo que aprueba el Regl en o de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en
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G neral de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO

E GENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
6- 025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRE'ÍO SUPREMO NO

O SUPREMO No 026-2025-PCM, se Declara el Estado de Emergencia
in ias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,

4.

cucho, Cusco, Huancavelica, Hu- uco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
bes y Ucayali, POR IMPAC O DE DAÑOS A CONSECUENCIADE INTENSAS PRÉCIPITACIONES
ALES, en el cual en su cu 0 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

Artículo I.- Decla at ria dez Estado de Emergencia

Declarar el Esta o e Emergencia en varios distritos de algunas' provincias de los
departamentos de Am o as, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cuscó, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La ib rtad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes V Ucayali, que se
encuentran detallados e ezAnexo que forrna pañe del presente decreto supremd, por impacto de
daños a consecuencia e i tensas precipitaciones pluviales, por ez plazo de sesenta (60) días
calendario, para la eje ció de medidas y acciones de excepción, inmediatas Ú necesarias, de
respuesta y rehabilitació e correspondan.

Artículo 2.- Acciones ej cutar

Los Gobiernos Region les de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cqsco,
Huancavelica, Huánucô, Ica Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y
Ucayali tos gobiernos I cal s comprendidos, con Za coordinación técnica V seguimiento del Instituto
Nacional de Defensa Ci il NDECI) y ta participación del Ministerio de Salud, dez Ministerio de
Desarrollo Agrario y Rie o, el Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, del Minis eri de Transportes y Comunicaciones, dez Ministerio ael Interior,' del
Ministerio de Defensa, Z inisterio de Energía U Minas, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables, del Ministe •od Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas y privadas
involucradas; e •ecutará t s medidas acciones de exce ción inmediatas necesarias de
res uesta rehabilita ió

de causalidad entre

a Zas necesidades
e ecución sustentada

Que, es pertinente señal
ha establecido que "estando a Z

det artículo 43 del Reglamen

e Ze

e

qu
e
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ue corres ondan. Dichas acciones deberán ,tener nexo directo
odrán ser modi cadds de acuerdotervenciones et evento

entos de se uridad ue se va an resentando durante su
tos estudios técnicos de tas entidades com etentes (...)".

en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se
uesto, y en concordancia con to establecido en ez numeral 43.2
ta Ley NO 29664, que crea ez Sistema Nacional' de Gestión dez
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OAiesgo de Desastres (SINAGER probadopor et Decreto Supremo NO 048-2011-PCM, en eipresente
o se configura una emer enci de nivel 4".

Que, a través DECRETO SU REMO NO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado dé Emergencia en
IOS distritos çlealgunas provinci s d los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La', Libertad, Pasco,

Piura y Tumbes, por impacto ded os consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido
en su artículo 01; 02, 10 siguiente:

6'(...) Artículo 1.- Prórro

Prorrogar et Estado de E
varios distritos de algun
Pasco, Piura y Tumbes,

supremo, por impacto de

treinta (30) días calenda
ejecución de medidas y a
que correspondan (...)".

ArtícuZo 2.- Acciones a

Los Gobiernos Regionale
Gobiernos Locales compr
Defensa Civil (INDECO y
del Interior, del Ministeri
continuarán con la ejecu
respuesta y rehabilitació
causalidad entre Zas in
necesidades element
sustentadas en tos estu

SOBRE EL RE UERIMIENTO 1

a Z Estado de Emergencia

er, encia declarado mediante ezDecreto Supremo NO 026-2025LPCM, en
pr vincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huártuco,La Libertad,

s encuentran detallados en elAnexo queformaparte del presente decreto

añ s a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de
'o, partir det 5 de mayo de 2025, con la finalidad' de ',continuar côn la

'o es de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación

jec tar

de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura Tumbes, y Zos

di os, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto.Nacional de
p rticipación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; del Ministerio

d Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
ió de medidas y acciones de excepción, inmediatas Ú necesarias, de

e correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de
odrán ser modi tcadas de acuerdo a tase enciones et evento

s e se ridad ue se va an resentando durante su e•ecución
io técnicos de Zas entidades com etentes

1C AL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA.

(5

/0GENt&

Que, ahora bien, de la re isi n del expediente administrativo, se puede advertir que a través de la

RESOLUCIÓN GERENCIAL RE 1 AL NO 000151-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 28 de
abril del 2025, la Gerencia R gio a1 de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico de la IOARR
"REPARACION DE MURO DE ON ENCION•, REPARACIÓNDE CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E.

102 DIVINO NIÑO DE JESUS DI TRIT0 DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TUMBES", on un valor referencial ascendente a S/ 618,682.31, (SEISCIENTOS
DIECIOCHO MIL SEISCIENTO
SESENTA (60) DÍAS CALEND
Sistema de Información Nacion
a ello, con RESOLUCIÓN GE
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O HENTA Y DOS CON 31/100 SOLES); y, un plazo: de ejecución de
O asimismo, se advierte que la citada IOARR, cuenta don el registro en
p a la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD) NO 226244; posteriormente
N IAL REGIONAL NO 000160-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de
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re olvió RECTIFICAR, la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO

000151-2025/GOB.REG.TUM ES RI-GR, de fecha 28 de abril del 2025, en el siguiente extremo:

ARTÍCULO PRIME O, APROBAR, ei Expediente Técnico de za IOARR dé EMERGEÑCIA
denominada "REPARAC ON DE MURO DE CONTENCION; REPARACIÓN DE CANAL DE DRENAJE;
EN EL(LA) I.E. 102 1 NO NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA

DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI NO 2686340, con un valorCONTRALMIRANTE VIL
referencial de S/ 618,68 .3 (SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS
CON 31/ 100 SOLES), c n recios vigentes az mes de abrit dez 2025, ez'cua incluye eI Costo
directo, gastos generales 0% utilidad 10%, 18% de IGV, con un plazo de ejecución de SESENTA (60)

días calendario, bajo la m da idad de contratación directa

40

Que, con MEMORANDO
8 de abril del 2025, el Gere te

elaboración de los Términos de Re
IOARR denominada "REP 1

DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 1 2
CONTRALMIRANTE VILLAR, D P

Que, a través del INFO E

214-2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha
egional de Infraestructura (e) dispuso a1 Subgeregte de Obrás, la

rencia a efectos de solicitar la contratación para la ejecución de la

DE MUR0 DE CONTENCION; REPARACIÓN 'DE CANAL DE
NINO NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA
RTAMEÑTO TUMBES".
0

775-2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha
25 de abril del 2025, el Subge ent de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraesfructura ( e), los
términos de referencia a tener e e i cuenta en la etapa de la Contratación Directa eri el marco de la

emergencia, según 10 establecid en 1 artículo 100-Condiciones Generales del REGLAMENTO DE LA LEY
NO 32069, LEY GENERAL DE OÑ RATACIONES PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, para
la contratación directa de la Inv rsiqn de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y Reposición
(IOARR), para la ejecución de la 10 'RR "REPARACION DE MURO DE CONTENCIOÑ; REPARACIÓN DE

(LA I.E. 102 DIVINO NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS,CANAL DE DRENAJE; EN E
ILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", los mismos que se anexan a1PROVINCIA CONTRALMIRAN

en los trámites consiguientes de acuerdo a Ley.citado informe, para que se real'

ND NO 1216-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR deQue, mediante MEM0
er nte Regional de Infraestructura ( e ) remitió a la Jéfa de la Oficinafecha 28 de abril del 2025, el

r querimiento de la contratación para la ejecución de la IOARRRegional de Administración,
O ENCION; REPARACIÓN DE CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E."REPARACION DE MURO DE

102 DNIÑ0 NIÑO DE JESUS DI TRrro DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALI'ÍIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TUMBES".

D COORDINACIÓN NO 307-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-Que, a través de la NOT
e a ril del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y, Servicios AuxiliaresGGR-ORA-OLYSA de fecha 28
se oría Jurídica la emisión de una opinión legal a fin de determinar si elsolicitó a la Oficina Regional de
ció de la IOARR: "REPARACION DE MURO DE. CONTENCION;requerimiento para la contrat
RE AJE; EN EL(LA) I.E. 102 DIVINO NIÑo DE JESUS DISTRITO DEREPARACIÓN DE CANAL DE
MIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", se enmarca en laZORRITOS, PROVINCIA CONT

M NO 026-2025-PCM, con la finalidad de poder realizar las accionesnormativa del DECRETO SUP
administrativas que correspond
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0

00342-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de'fecha 29 de abril del
m 025, el Jêfe de la Oficina Region de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a la consulta formulada por la

Oficina de Logística y Servicios 'liares, advierte que ante un acontecimiento catastrófico (intensas

Oee precipitaciones pluviales), 10 cu h generado la DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, a
través del DECRETO SUPREM N 026-2025-PCM•, la Ley General de Contrataciones Pública y su
Reglamento, han establecido requ sit s, procedimientos y supuestos de un procedimiento de selección no
competitivo; asimismo, tomando en onsideración el requerimiento formulado por la Gerencia Regional de
Infraestructura, eI cual cuenta on el respectivo Registro SINPAD, la Dependencia Encargada dé las
Contrataciones, de conformidad c n 1 establecido en el artículo 46, numeral 46.1, literal b) del Reglamento,
través de la estrategia de contra aci n, determinará el sustento para la utilizaciónde un procedimiento
selección no com etitivo, re pec o a la CONTRATACIÓN DE LA IOARR "REPARACION DE MURO DE
NTEÑCION; REPARACIÓN D C NAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 102 DÑIN0 NIÑO DE JESUS
ISTRITO DE ZORRITOS, PRO N A CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LOS PROCEDIM EÑ OS DE SELECCIÓN ÑO COMPETITIVOS.

to ia del Estado de Emergencia, es pertinente señalar qoe el artículb 55,Que, a partir de la Decl
numeral 55.1, literal b) de la Le General de Contrataciones Públicas, Ley 32069,' respecto a las

Contrastaciones sujetas a proce im entos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Contr ta iones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1, Sinperjuicio de las je ón a los principios que rigen las contrataciones públicas, las entidades
contratantes se encuentr nf cunadas para contratar directamente; en los siguientes supuestos:

o 'tR'AL0tf4$t'

b 9 Ante ta ocurrencia o

Que, asimismo el artícul

Ley General de Contrataciones
adelante reglamento), respecto

Artículo 18. Titula

c) Aprobar la contratació

previstos en los literales

Que, el artículo 100, liter

n inencia de ocurrencia de una situación de emer encía

18 del Decreto Supremo que aprueba el Reglamentó de la Ley NO 32069,
b icas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

las competencias del Titular de la Entidad, establecé 10 éiguiente:

d ta entidad

m diante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos
c), y k) del numeral 55.1 del artículo 55 de Za Ley.

b) del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no competitivo
por la causal de situación de e erg ncia, establece 10 siguiente:
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es generales

contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure
alguno de los supuestos eI numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:

b) Situación de emergen ia se cumplen las condiciones y elprocedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable I di puesto en el artículo 102 (...)".

Que, tomando en conside ac ón 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglarnento, eI

tículo 289, numeral 289.1, 28 .2; y 289.4 del mismo Reglamento, en relación a las Contrataciones para
a atención de emergencias medi t procedimiento de selección no competitivo.

c (...) 289.1. Mediante el ro dimiento de selección no competitivo establecido en el literal b) del
numeral 55.1 dez artículo 55 e la Ley, Za entidad contratante obtiene Zos biehes servicios
obras estrictamente ne es rios ara revenir Za inminencia de ta ocurrencia o atender Zas
consecuencias de ta oc rre cia de Za situación de emer encia.

289.2. Las contratacione s jetas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
emergencia son materia e r gulañzación, como máximo, dentro del plazo de ,veinte días. hábiles,
contabilizados conforme I si iente:

a) Para el caso de bienes:

i) En ezcaso de única entr ga. Desde efectuada ta entrega.

ii) En el caso de varias enreg : Desde efectuada la primera entrega.

iii) En eI caso de llave en an : Desde la instalación y puesta enfuncioñamiento.

b) Para el caso de servicio : D sde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para et caso de ejecució d obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

289.4 La entidad contrat nte regulariza y publica en la Pladicop la siguiente documentación:

a) EZ informe o los inform s e contienen el sustento técnico legal de la contratación directa. En ez
informe técnico emitido po Za DEC precisa tas acciones, indagaciones U criterios qué tomó la entidad
contratante para seleccio ar Zproveedor y atender Za emergencia mediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdo qu la aprueba.

Av. La Marina 200 - Tumbes Página 7
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14

i)
OeeN

4

d) EI contrato y sus requis tos que, a Zafecha de la contratación, no haya sido elabo+ado, aptobado o

suscrito, según correspon a.

289.5. Para la regulariz ció de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía o esponde al 10% del monto dez contrato originat o al monto de las

prestaciones del contrato qu aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantíficables,
según corresponda. No c rre ponde que la entidad contratante, exija Za garantía cuando se haya
otorgado la conformidad I recepción de la prestación a cargo dez contratista para la contratación
de bienes, servicios en ge er I y consultorías en general, o en et supuesto que Se haya producido el

consentimientode la liqui acia n final para la ejecución y consultoría de obras

04

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓND L ROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del NFORME NO 564-2025/GOB.REG.TUMBES-ORAOLYSA-UADQ, de
fecha 30 de abril del 2025, el J fe e Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Serücios
Auxiliares, el cuadro de interac ió de Mercado Rápido por Situación de emergencia, relacionado. a la

4, IOARR denominada "REPARA 10 DE MURO DE CONTENCION; REPARACIÓN DE CANAL DE
DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 10 NINO NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA
-CONTRALMIRANTE VILLAR, D P RTAMENTO TUMBES"; asimismo, adjuntó el "Formato Comparativo
de Interacción de Mercado".

VITACIÓN NO 043-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, deQue, mediante la CARTA
fecha 30 de abril del 2025, la J fa e la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares proéedió a invitar a1

roveedor SERVICIOS Y CONS RU CIONES CAR & VAL E.I.R.L, identificado con RUC 20409452371,
participar en la CONT A lóN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO

OMPETITIVO PORLA CAUS D SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓNDELA IOARR
E EMERGENCIA denominada ' PARACIONDE MURO DE CONTENCION; REPARACIÓN DE CANAL
DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 10 DIVINO NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA
CONTRALMIRANTE VILLAR, EP TAMENTO TUMBES", por la cuantía ascendente S/ 618,682.31
(SEISCIENTOS DIECIOCHO MI S ISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 31/ 100 SOLES).

Que, a través de la CART N 10/2025-SER. Y CONS.CAR&VAL E.I.R.L-MATV, por
la Oficina de Logística y Servicio Au

•

iares el día 06 de mayo del 2025, el representante legal de la 'empresa
SERVICIOS Y CONSTRUCCIO ES CAR & VAL E.I.R.L, identificado con RUC 20409452371, aceptó la
invitación respecto de la CO
COMPETITIVO POR LA CAUS D
DE EMERGENCIA denominada "

DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 10
CONTRALMIRANTE VILLAR, D
(SEISCIENTOS DIECIOCHO IL

manifestó que ejecutará la IOA

Av. La Marina 200- Tumbes
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e ERVICIOS Y CONST

0 20409452371; y, MACO & A

Que, con INFORME No 1

Q• 2025, la Jefa de la Oficina de Lo
Administración, la aceptación d
NO COMPETITIVO POR LA C

IOARR DE EMERGENCIA deno

CAÑAL DE DRENAJE; EN E
PROVINCIA CONTRALMIRANT

PECTO A LA REGULARIZ

RESPECTO ALRE UE

Que, el artículo 46, nu
de la Ley General de Contrataci

46.1. EI requerimie
contratante en ezmarco d

correspondientes, consid
estratégica, según corre
encargada de las contrat
contratación,

46.2, Las entidades cont
los bienes, servicios y ob

U CIONES CAR VAL E.I.R.L,

GADOS S.A.C, con RUC NO 20607881660).
con RUC

3- 025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 07 de mayo del
íst ca y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Ófi•cinaRegional de
la ONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
S L DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
in da "REPARACION DE MURO DE CONTENCION; REPARACIÓN DE

(LA I.E. 102 DNIN0 NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS,
V LLAR, DEPARTAMENTO TUMBES".

1 N DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

NTO

er 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del requerimiento,
nes Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

to a inicio at proceso de contratación, y ..es realizado por la entidad
la MBSO y a las etapas de formulación y programación,presupuestarias
ran o el principio de valor por dinero. EZ área usüaria o área técnica
on a, determina el requerimiento en coordinación 'con Za dependencia
Cio es, en ez cual se identifican la finalidad pública 'y Zós objetibos de la

ta tes gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de vida de
s, os cuates se orientan a prevenir o atender una necesidad, o a afrontar

un problema relevante pa a e

46.3. EI requerimientope it

de igualdad, sin obstacul' ar Z

proveedor.

46.4. EI requerimiento se o

a contratar, preferenteme te,

se plasma en especificaci ne
expediente técnico de ob o

los documentos integra tes
expresamente el principi d
ingeniería y construcció d
documentosque precisen

cumplimiento de tos fines públicos.

et acceso de los proveedores al proceso de contratación en condiciones
competencia o direccionar el pfroceso de contratación a un determinado

la de manera clara y objetiva, y debe expresar el bien, servicio u obra
n función a su desempeño y funcionalidad. EI requerimiento de bienes
técnicas; et de servicios, en términos de referencia; y eI de obras, 'en et

n los objetivos funcionales, según ezsistema de entrega utilizado. En
del expediente de contratación, según corresponda, se aplica
valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de

uso internacional, ez requerimiento puede plasmarse en aquellos
u Icance (...)".

Av. La Marina N? 200 —Tumbes Página 9
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Que, asimismo el artíc
Contrataciones Públicas, aprob
establece 10 siguiente:

EI área usuaria es
siguientes funciones:

a) Formular adecuad
con Za DEC ez cua

Que, con INFORME NO

ayo del 2025, el Subgerente
eferencia y la documentación c

de la CONTRATACIÓN MED
CAUSAL DE SITUACIÓN DE
ARTÍCULO 1000 del REGL
PÚBLICAS, aprobado con D.s.

denominada "REPARACION D

10

do

lóN EJECUTIVA'REGIONAL

-2025/GOB- REG. TUMBES-GR
08 JUL 2025Tumbes,

O, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, 'Ley General de

ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto' a1 Áreausuaria,

res onsable, entre otras que establezca, la Ley y eI Reglamento, de las

me te su re uerimiento de bienes serviciosu obras en coordinación
de e estar revisto en ez CMN

19- 025 [GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha 14 de
e bras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura; los términos de

rre pondiente, con la finalidad que se proceda a la etapa de regularización
NT UN PROCEDIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
ME GENCIA en el marco de la emergencia según, 10 establecido em eI

EN O DE LA LEY N032069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES
00 9-2025-EF, PARA LA EJECUà1ÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
M RO DE CONTENCION•, REPARACIÓN DE CANAL DE DRENAJE; EN

(5

EL(LA) 102 DIVIN0 NIÑO DE ESUS DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA'CONTRALMIRANTE
, asimismo manifestó expresamente 10 siguiente:VILLAR, DEPARTAMENTO TU B

POR LO TANTO, enate ció ala necesidad advertida y en virtud at estado de emergencia declarado
con ei DECRETO SUPR MO N0026-2025-PCM, esta sede Regionalfacultadapor Id establecidocn ei

ARTfcUL0 1000 - C ND IONES GENERALES det REGLAMENTO DE LA LEY N032069„ LEY
GENERAL DE CONTRA AC ONES PÚBLICAS aprobado con D.s. N0009-2025-EF, deberá proceder a
Za Contratación Direct ,

b jo la condición de "Situación de emergencia: se cumplen Zas

condiciones ez r cedi iento establecido en et Artículo 289. Contrataciones ara Za
04

4

atención de emer en
en la ocurrencia o inmi

En tal sentido, se con
DIVINO NIÑO DE JES
pluvial se encuentran
intensas precipitacione
pluviales que genera t

la Institución Educativ
tanto para prevenir

ias mediante rocedimientode selección no com etitivo", basándose
en a de ocurrencia de una situación de emergencia.

luv que la afectación presente en la rxsTITucróN EDUCATIVA N0102
Sp rAfectación por inundaciónpluvial; debido a que las cúnetas de drenaje
col atadas, además el Muro de contención en mai' estado debido a tas

y I falta de limpiezay fumigación, todo ello producto de lasprecipitaciones
nec sidad de solucionar de manera inmediata la problemáticapresente en
m diante la contratación directa de los trabajos estrictamente necesarios,

os fectos del evento próximo a producirse, como-para atender Zos

requerimientos genera os omo consecuencia directa del evento producido y
' evidenciado por

Dirección de Gestión P dag gica - DRETmediante INFORME N0054-2025/GR TUMBES-DRET=DGP-
VMA y la Sub Gerenc a de Estudios del Gobierno Regional de Tumbes mediante OFICIO N 0005-

2025GOB.REG.TUMB S-G R-GRI-SGE,• según 10 comunicado por ta Dirección Regional de

Av. La Marina NP 200 —Tumbes Págiha 10
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N0435-2025-GRT-DRET-DGP-D;todo ello en salvaguarda dez bienestar
de la población estudia til e cada uno de los niveles de estudio que cuenta la InStitución Educativa

O NO 1567-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 15 deQue, a través del MEMO
Q. ayo del 2025, la Gerencia R gio al de Infraestructura remitiô a la Jefa de la Oficina Regionàl de
Administración, el requerimie to para la regularización de la ÇONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELE CI N NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGñNCIA PARA LA EJEC CI N DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE

% MURO DE CONTENCION; REP ClóN DE CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 102 DIVINO NIÑO
e JESUS DISTRITO DE ZO OS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO

BES".

PECTO A LA CERTIFICAC óN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CER IFI ACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIONO 0000002286,aefecha
06 de mayo dél 2025, se est lec ó la disponibilidad presupuestal por el monto de 'S/ 618,682.31

091ER

DE

REO/

(SEISCIENTOS DIECIOCHO M
correspondiente a la CONT T

COMPETITIVO POR LA CAUS D

DE EMERGENCIA denominada "

DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 10
CONTRALMIRANTE VILLAR, EP
¯Õrdinarios.

RESPECTO AL SUPUESTO c

Que, el artículo 40, num ral
a las Contrataciones para la pr ve
siguientes supuestos constituy n u

"(...) 40.1. Los siguient s su

a) Las situaciones ont
NacionaZ de Ge ón

Que, bajo ese contexto, tra

DEL RIESGO DE DESAST

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 31/ 100 SOLES),
ClóN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓNDE LA IOAR.R
PARACIOÑ DE MURO DE CONTENCION; REPARACIÓN DE CANAL
DNIN0 NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA
RTAMENTO TUMBES", siendo la fuente financiamiento 1. Recursos

NSTITUYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

O. 1, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto
ión o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los
a situación de emergencia:

uestos constituyen una situación de emergencia:

nidas en tas definiciones de emergencia o desastre det Sistema
ezRiesgo de Desastres (SINAGERD).

és de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
(SINAGERD), como un sistema interinstitucional, sinérgico,

descentralizado, transversal y arti ipativo, con la finalidad de identificar los riesgos, asociados a peligros,

priorizar la prevención para ev tar a generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así
como, la preparación y respue ta te situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento
de principios, lineamientos de olíti a, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres.

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 11
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h101C10tlSo

Reo

GENECà'

Que, el artículo 14, nu eral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por el

ecreto Legislativo NO 1587, en ela ión Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

14.1 Los gobiernos regi nales y gobiernos Zocales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y plan , e aZúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, Preven ión Reducción dez Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilita ión ReconstrucciÓn, en el ámbito de su competencia, en et marco de ta

Política Nacional de Ge tió del Riesgo de Desastres y los lineamientos, del, ente rector, en
concordancia con 10 esta leci o por la presente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobernadores r gio ates y los alcaldes son las máximas autoridadeS responsables de Zos

procesos de la Gestión d I Ri sgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.
go iernos locales son los principales ejecutores de las acciohes de GestiónLos gobiernos regionales

del Riesgo de Desastres.

ate y gobiernos locales constituyen gñ¿posde trabqjo para la Gestión del14.3 Los gobiernos regio
a os por funcionarios de los niveles directivos superioreS y presididos porRiesgo de Desastres, int
tiv de la entidad. Esta función es indelegable.la máxima autoridad eje

14.4 Los gobiernos regio ales gobiernos locales aseguran la adecuada armonización de los procesos
'tori y su articulación con la Política Nacional de Gestión del Riesgo dede ordenamiento del te

Desastres y sus proceso .

nate y gobiernos locales son los responsables directos de incorporar Zos14.5 Los gobiernos reg•
ez iesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en

' eI ámbito de suprocesos de la Gestión
competencia político ad ini trativa, con el apoyo de las demás entidades públicas con la

participación del sector p 'va o. Los gobiernos regionales y gobiernos localesponen especial atezzción
en el riesgo existente y, ort nto, en la gestión correctiva

Que, asimismo, el Regl en o de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacionãl de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGE ), a robado mediante DECRETO SUPREMO NO 048-2011-PCM, define a
la emergencia de la siguiente ane

6'(...) Emergencia: Est de años sobre la vida, eipatrimonio y el medio ambiente ocasionados por
o inducido por la acción humana que altera et norm•aZ desenvolvimientola ocurrencia de unfenómeno n tura

de las actividades de la zona a cta

Que, asimismo, el artícu 0 4 , numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO' 29664, respecto
ad de respuesta, establece 10 sigüiente:a los Niveles de emergenciay c pac

b. Nivel 4. Interve ció del Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan I ca acidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado de
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Emergencia. En este cas , in erviene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDE I j".

Que, para complemen ar o manifestado anteriormente, a través del INFORME 'NO 420-
Q/2025/GOB.REG.TUMBES-G -OF GERD-JO, de fecha 29 de mayo del 2025, el Jefe: de la Oficina de

Gestión del Riesgo de Desastre m ifestó a1 Gerente Regional de Infraestructura 10 siguiente:

Por tales consideracion s, e de indicar que, el Estado Peruano, ante la ocurrencia 'del
fenómeno de origen natural

'

luvi. intensas" desarrolladas durante ei primer trimestre 'del

ne del país al igual que en nuestra Región Tumbes,' es que,
0 02 -2025-PCM, DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA,EN
NA PROVINCIASDELOSDEPARTAMENTOS DEAMAZONAS,
P AYACUCHO, CUSCO, HUANCAVELICA, HUÁNUCO, ICA,
M QUEGUA, PASCO, PIURA, TACNA, TUMBES Y UCAYALI,
co secuencia de intensas reci itaciones ZuviaZes;

año 2025, en diferentes regi

mediante Decreto Supremo
VARIOS DISTRITOSDE ALG
ÁNCASH, APURÍMAC, AREQ
JUNÍN, LA LIBERTAD, LIMA
or im acto de daños

ampliándose con Decreto
EMERGENCIA EN VARI
DEPARTAMENTOS DE

su
s
s

cra

TUMBES, POR IMPACTO DE DA
PLUVIALES.

En ese contexto y en cumpl mie
parte V. DISPOSICIONES E

N0324-2023-PCM, estable e

competencias y funciones s n re

remo N0056-2025-PCM la PRORROGA EL ESTADO DE
ISTRITOS DD ALGUNAS PROVINCIAS DE jos
CUSCO, HUÁNUCO, LA LIBERTAD, PASCO, PIURÁ Y
OSA CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIOÑES

to de 10 estipulado en el literal b) del numeral 5,3 dé la

RALES de los LlNEAMIENTOS PARA LA. EVALUACIÓN
DE DAÑOS Y ANÁLISIS DE NE ESIDADES aprobado con RESOLUCIÓNMIMSTERLAI,

e los Gobiernos Regionales, en el marco de Sus
onsables de realizar las siguientes acciones:

Realizar el levantamie to d ta información en el Formulario 2B Empadronamiento' de
Medios de Vida - Gob emo Regionales y en el Formulario Evaluación de Daño'* y
Análisis de Necesidad s, ( nexos 04 y 05); y proceder a su registro en el SINPAD, a
través de los Centros e Op ración de Emergencia Regional (COER).

Registrar en el SINPA ,
10 daños y análisis de necesidades, en caso que el/,Zos

gobierno/s local/es no cue ten con capacidad técnica y tecnológica

Por tales consideraciones, el entros de Operación de Emergencia Regional (CODR),
PROCEDIÓ AL REGISTRO DE DAÑOS EN EL SINPAD, de la evaluación de Daños
previamente realizada por la RET, y debidamente validada, tai como se comunicó
mediante INFORME N0036- 025 GOB.REG.TUMBES-PR-OFREGERD-TEAVdefecha 27 de
marzo de 2025 y OFICIO 0058 2025/GRT-GR-OFREGERD-JO de fecha 28 de marzo, de
2025.
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'l;nIQ

04C

m Por 10 antes expuesto, este des acho pone en conocimiento que, Zas situaciones de 'las

instituciones educativas qu h sido evaluadas en sus afectaciones o impacto • de
daños a consecuencia de int nsas reci itaciones tuviates desarrolladas durante
el primer trimestre del añ 20 5, cuyo reporte ha sido actualizado en ez Sistema de
Información Nacional para la R spuesta y Rehabilitación — SINPAD; por Zo que dichas
afectaciones se enmarcan e Za efinición de emergencia del Sistema Nacional de,Gestión
del Riesgo de Desastres (S NA ERD) de ta Ley NO 29664, Ley del Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desa tres SINAGERD), modificado con Decreto Legislativo N,01'5à7 y

su Reglamento aprobado or ecreto Supremo NO 048-2011-PCM y modificado con
DECRETO SUPREMO N0060 202 -PCM, y de los LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACÍÓN
DE DAÑOS YANÁLISIS D NE ESIDADES aprobado con RÊSOLUCIÓNIWNISTERIAL
N03242023-PCM 0",

INFORME TÉCNICO EMITID P R LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SE cros AUXILIARES • Y EL INFORME LEGAL bE LA OFICINA
REGIONAL DE ASESORÍA JU "DI A.

Que, el artículo 25, lit ral ), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada de las Con rataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encar ad de tas contrataciones: es Za unidad de organización responsable de
proveer y atender Zos f,que 'mientos de bienes, servicios U obras, incluida' la preparación la

estrategia de contrataci n, c nducción y realización de Zos procesos de contratación, desde que se
presenta el requerimient ha ta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica estratégica en los

casos que 10 ameriten, d da sus funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, nu eral 6.1, literal b), del Reglamento; respecto ala estrategia de Contratación

establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estr tegi de contratación

46.1, La estrategia de con ratación es un proceso mediante el cual ta DEC, con base en el

requerimiento, analiza ev Zúa de manera integrat las variables que influyen en ezproceso de
contratación, en aplicact 'n d Zprincipio de valor por dinero, considerando la información obtenida en
Za interacción con ez m rca o y aquella proporcionada por el área usuaria. Erli ta estrategia de
contratación se analiza , ev túan y deterrninan Zas siguientes variables, según corresponda:

b EZ sustento ara a u
• Zización de un rocedimiento de selección no .com etitivo de

corresponder •
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Que, es pertinente señal q e el artículo 289, numeral 289.3 del Reglamento de la Ley General dez' tc,iOÑ.4zo

4>ntratacionesPúblicas, aprob do ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, Contrataciones para la

ed ante procedimiento de selección no competitivo, estableceención de emergencias
#resamente 10 siguiente:

ERNÑO 'T...) En los casos en que, or

que llevar a cabo más de die

re uZarización es de trei ta
ez Zazo de re u Zarizaci n e

Que, es pertinente señal q
la Dependencia Encargada e

5/GOB.REG.TUMBES -GG -O
Iguiente:

CONCLUSIONES:

EN CONSECUENCIA co es
por la causal "Ante ta cu

magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante tenga
contrataciones directas dentro de un mismo mes ez Zazo de
fas hábiles en caso sean más de veinte contrataciones directas
de cuarenta días hábites

e la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, como representante de
as Contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO 0044-
-OLSA-P de fecha 24 de junio del 2025, en el cual ha manifestádo 10

ondería realizar ezProcedimiento de Selección No Com etitivo
rencia de una Situación de Emer encía", (que, son aquellos de

carácter extraordinario o asi nados por la naturaleza o por la acción u omisión. del obrar humano

que generan daños afect ndo a una determinada comunidad) en atención al literal b) del numeral
55.1 del Art. 550 de la Le 3 069 "Ley General de Contrataciones Públicas" y conéordante con el

literal b) del el Art. 1000 el glamento de Za ley 32069.

Siendo un Procedimiento e lección No Competitivo, en vía de regularización. Se procede con los

actos de regularización d la ontratación directa encontrándose dentro del plazo, que establece eI

Art. 2890 del Reglamento de I Ley General de Contrataciones Públicas.

Es necesario que, para la

Procedimiento de Selecci n
previo que contenga la ju tifi
Competitivo.
En cuanto at cómputo eI

contratación mediante el pro
Reglamento de la Ley NO 20
"Contrataciones para I at

competitivo":

emisión de la elaboración de la resolución: de , aprobación del

Competitivo, se requiere contar con el informé legal, como informe
ación normativa y procedencia de un Procedimiento de Selección No

lazo otorgado por norma para regularizar un requerimientó de
edimiento NO COMPETITIVO, se debe analizar eI artículo 2890 del
9, ley General de Contrataciones Públicas, el mismo que establece
nción de emergencias mediante procedimiento de selección no

o Numeral 289.2. Las cont ataciones sujetas a procedimiento de selección nó competitivo por
causal de emergenci so materia de regularización, como máximo, dentro dél plazo de veinte

días hábiles, contabi iza os conforme 10 siguiente:
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a)

b)

c)

Para el caso de bi nes
En el caso de únic en
En el caso de vari e

En el caso de llav en
Para el caso de se ici
Para el caso de ej cu

-2025/GOB- REG. TUMBES-GR
Tumbes, 08 .IUL 2025

ega: Desde efectuada ta entrega.
tregas: Desde efectuada laprimera entrega.
ano: Desde la instalacióny puesta en funcionamiento.

s: Desde ezinicio de la prestación del servicio.
'n de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

RNÑ9

uu10

i '.94Z

Reo

Numeral 289,3. En los c sos en que, por la magnitud de una misma emergencia, una, entidad

contratante tenga que llev r a cabo más de diez contrataciones directas dentro deun mismo mes,
el plazo de regularización es e treinta días hábiles y en caso sean más de veinte contrataciones
directas el plazo de regul riza 'ón es de cuarenta días hábiles.

•

En atención al numeral 2 9.3 el artículo 2890 del Reglamento de la Ley N034069', ley General de
Contrataciones Públicas, sta ependencia da a conocer que durante el mes de abril se realizaron
veintisiete (27) invitacion s, e las cuales dos (02) invitaciones para contrataciones directas
realizadas en ez marco de a Ley N030225 y veinticinco (25) invitaciones realizadas para
Procedimiento De Sete ció No Competitivo en eI marco de la Leu N032069,: siendo una de
ellas la CARTA DE INVIT CI N N0043-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 30
de abril del 2025, dirigid a

DE LA IOARR DE EMER EÑ
NIÑO DE JESUS DIS RI
DEPARTAMENTO TUMB S"
b) del artículo 550 de la ey
artículo 1000 de su Regl me
directamente con un dete in

numeral 55.1, entre otro an

En el requerimiento regu ariz

REGIONAL TUMBES-G -G

2025/GOBIERNO REGI IVA

EJECUCION en la que d te

contabilizar el plazo esta leci

Aunado a ello, es necesa 'o
el Organismo Superviso de
coñtexto de una contrata ión

regularización de los

RIDIVI EIRL con RUCN020611751088, para lia CONTRATACIÓN
"REPARACIÓN DE COBERTURA; ENEL(LA) I.E. 102 DIVINO
DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,

misma que se efectuará bajo los alcances establecidos eñ el literal

032069, Ley General de Contrataciones Públiôas y el literal b) del
to, articulo en que precisa que las Entidades pueden contratar
do proveedor, solo cuando se configure alguno de los supuestos del
una situación de emergencia de conformidad con la norma citada.

do emitido mediante ei MEMORANDO N01896-2025/GOBIERNO
-GR de fecha 03 de Junio del 2025 y INFORME N01065-
TUMBES-GRI-SGO-SG, se adjunta ei ACTA DE INICIO, DE

ina que el plazo de inicio 12 de mayo del 2023, debiendo a este
o en el numeral 289.3.

otar 10 determinado en la OPINION NOI 04-2020/DTN, emitida por
as Contrataciones del Estado — OSCE, en 14 que precisa "En el

irectapor situación de emergencia, et vencimiento dez plazopara la

e en el caso que corresponda la aprobación no es una causal
suficiente para no cumpli con dicha regularización. Ahora bien, en atención a 10 establecido en el

artículo 9 de la Ley, I E 'dad deberá adoptar las acciones que correspondan. para la

determinación de las res ons bilidades que correspondan".
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te Informe Técnico y antecedentes sean derivados a la Oficina
para que analice y de corresponder emita el reSpectivo inforrne
licitar al TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACION DEL
cróN NO COMPETITIVO para ta CONTRATACIÓNDE LA IOARR
ClóN DE COBERTURA; EN ELVA) I.E. 102 DIVIN0 NIÑO DE

SUS DISTRITO DEZ RR TOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO
UMBES", por la cuan a d S/ 618,682.31 (SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS

• OCHENTA Y DOS CON 31/1 0 SOLES), en ei marco del DECRETO SUPREMON0026-2025-PCM
prorrogado por ezDECR TO UPREMO NO 056-2025-PCM; asimismo, teniendo en cuenta que nos
encontramos dentro del

situación de emergencia

Que, a través del INFO
del 2025, el Jefe de la Oficina

PRIMERO. - Que,
presupuestal establecid

Terñtoriat, el informe té

informetécnico emitido p
en vía de APROBAR,
PROÔEDIMIENTO DE
EMERGENCIA denomin

upu sto de Procedimiento de Selección No Competitivo por la causal de
n e supuesto de "Ante la Ocurrencia de una Situación de Emergencia

E No 617-2025/GOB,REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 30 de junio
egio a1 de Asesoría Jurídica opinó 10 siguiente:

n vt d al requerimiento formulado por el área usuaria, la disponibilidad
por a Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
ico mitido por la Oficina Regional de Gestión el RieSgo de Desastres; y, el

6

ria ficina de Logísticay Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN 'MEDIANTE UN
ELE ClóN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
da ' PARACIONDE MURO DE CONTENCION; REPARACIÓNDE CANAL

DE DRENAJE; ENEL(L )I.E 102 DIVINOMÑODEJESUSDISTRITO DEZORRITOS,
CONTRALMIRANTE VI LAR DEPARTAMENTO TUMBES", realizadapor1aDependenciaDncargada

'n de Logística y Servicios Auxiliares), bqjo la causal dê "OCURRENCIAde las Contrataciones (
DE UNA SITUACIÓN D EM RGENCIA" de conforrnidad con 10 establecido enel artículo 55, numeral
55.1, literal b) de la Ley Gen ral de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b),
del Reglamento de la L y Ge eral de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo
Ivo 009-2025-EF, por Za

OCHENTA Y DOS CO
PRESUPUESTARIO No
adjudicado at CONS
CONSTRUCCIONES
No 20409452371; y,

SEGUNDO. - RECOMI
cumplimiento de los
CONTRATACIONESP
REGLAMENTO DE L
APROBADOMEDIANT

Av. La Mariná NP 200 —Tumbe

ant a de S/ 618,682.31 (SEISCIENTOS DIECIOCÑO MIL SEISCIENTOS
31 100 SOLES), ei cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
00 002286, siendo la fuente de financiamiento 1 Recuésos Ordinarios,

73

RCI

co

ND
pa
LIC

DE

CAR & VAL (confonnado por las empresas: SERVICIOS Y
VAL E.r.R.L, 'con RUC

AGREGADOS S.A.C, con RUC No 20607881660).

se disponga a Za Oficina de Logística y Serviciôs Auxiliares, ez
'metros normativos establecidos

•

en la LEY GENERAL DE
S-LEY 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO.QüE APRUEBA EL
NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
To SUPREMO NO 009-2025-EF.
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se DISPONGA a la Oficina de Logística U Servicios Auxiliares (Órgano

nes), proceda a realizar Za publicación de la resolución respectiva en ez
SEACE, con sus respectivos informestrataciones dez Estado —

o legal, y la realización de las demás actuaciones 'correspondientes al

ACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NOprocedimiento de CO
COMPETITIVO.

CüARTO. - RECOMIEN

QUINTO. - EI presente
buena fe procedimental
Procedimiento Administr

Que, finalmente, el

2025/GOB.REG.TUMBES-GR-
de Asesoría Jurídica, proyect
General Regional cumple con

O, e autorice la proyección dez acto resolutivo.

fo e Legal se emite, en cumplimiento a los principios de legalidad y de

est blecidos en el Texto Único Ordenado de la Léu 27444, Ley de
tivo General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS (...)",

ere te General Regional, a través del MEMORANDO NO 905-
G , de fecha 04 de julio del 2025, dispone a1 Jefe de la',Oficina Regional
res lución, según opinión legal, precisando además: (...) "Que Za Gerencia
Z tr mite administrativo en et marco de Zas competencias y evaluaciones

Reo

{5

realizadas por los órganos del Zíne o unidades internas quienes intervienen con Zos informes técnicos y
legales que emiten, y asumen u r sponsabiZidad por Za actuación que deben cumplir en estricto orden al

marco de ta normatividad lega vig nte. Por Zo tanto, en esas condiciones Za Gerencia General Regional y
Gobernación Regional proced rán a suscribir ez acto resolutivo de aprobación 'de f,eguZariEación de
contratación directa, dejándose exp sa constancia de Zo advertido de manera precedente (...)"

Que, en ese orden de ide s, en virtud al requerimiento fonnulado por el área usuaria, la

isponibilidad presupuestal stab ecida por la Gerencia Regional de Planeamiento', Presupueéto y
ondicionamiento Territorial, el

•

orme técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo de

astres, el informe técnico e iti o por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares; y, el informe legal
tido por el Jefe de la Ofici a R gional de Asesoría Jurídica, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
GULARIZACIÓN, LA CO RA ACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ÑO

ÓMPETITIVO PARA LA EJE UC óN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE
DE CONTENCION; RE A ClóN DE CANAL DE DRENAJE;.EN EL(LA) I.E. 102 DIVINO NIÑO

OS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTOE JESUS DISTRITO DE Z

TUMBÊS", realizada por la De end ncia Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares), bajo la causal de ' OC RR.ENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA"; de conformidad
con 10 establecido en el artícul 55, numeral 55.1„ Literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas,
Ley 32069; y, el artículo 100, lite a1 b), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas
aprobado mediante Decreto S pre o NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/ 618,682.31 (SEISCIENTOS
DIECIOCHO MIL SEISCIEN OS OCHENTA Y DOS CON 31/100 SOLES), el cual cuenta con la

CERTIFICACIÓN DE CRÉDIT P UPUESTARIO NO 0000002286, siendo la fuente de financiamiento
1 Recursos Ordinarios, adj dic do a1 CONSORCIO CAR & VAL (conformado por las empresas

RUCE.I.R',L,VALCARCON TRU CIONESY conSERVICIOS
NO 20409452371; y, MACO & AG GADOS S.A.C, con RUC NO 20607881660).
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Que, estando a 10 actua
Regional, Oficina Regional de
Acondicionamiento Territorial; y,

de las facultades otorgadas con
27867 - LEY ORGÁNICA DE G
de las funciones establecidas en
ORDENANZA REGIONAL NO 00

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.
DIANTE UN PROCEDIMIE
ARR DE EMERGENCIA den

CopiaFielde10riÑnal
RNO REGIONAL TUMBES

ACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUÃNA"

lóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

08 JUL 2025Tumbes,

o; y contando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia General
ses ría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiénto„ Presupuesto; y

rid
BI
1

-20

cretaria General Regional, del Gobierno Regional 'de en uso
s por la LEY NO 27785 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO

RNOS REGIONALES, sus normas modificatorias, y en cumplimiento
GLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante
4-GOB.REG.TUMBES-CR.

ROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
TO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
mi ada "REPARACION DE MURO DE CONTENCION; REPARACIÓN DE

4,4.

PROVINCIA CONTRALMIRAN
Encargada de las Contrataci
"OCURRENCIA DE UNA SITU
55, numeral 55.1, literal b) de
literal b), del Reglamento de

Supremo NO 009-2025-EF,
SEISCIENTOS OCHENTA Y
CRÉDITO PRESUPUESTARI
Ordinarios, adjudicado a1 C

CONSTRUCCIONES
NO 20409452371; y, MACO
fundamentos establecidos en 1

ARTÍCULO SEGUNDO. -

realizar la publicación de la pr
SEACE,DEL ESTADO

correspondientes a1 procedimi

ARTÍCULO TERCERO
cumplimiento de los parámetro

ANAL DE DRENAJE; EN E (L ) I.E. 102 DIVINO NIÑO DE JESUS DISTRITO DE ZORRITOS,
E ILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", realizada por la Dependencia
nes (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares); bQio la causal de
Cló DE EMERGENCIA", de conformidad con 10 establecido en el artículo
a L y General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y', el artículo. 100,

a L y General de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto
or a cuantía de S/ 618,682331 (SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL
OS CON 31/100 SOLES), el cual cpenta con la CERTIFICACIÓN DE
NO 0000002286, siendo la fuente de financiamiento 1 Ñecursos

NS RCIO CAR & VAL (conformado por las empresas SERVICIOS Y
VAL E.I.R.L, con RUC

AG GADOS S.A.C, con RUC NO 20607881660), de cónformidad a los
par e considerativa de la presente resolución.

D SPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
sen e resolución en el SISTEMA ELECTRÓNICODE CONTRATACIONES
on sus respectivos informes sustentatorios, y , demás actuaciones
to e contratación directa.

ISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el

no ativos establecidos normativos establecidos en la LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLIC s-L Y NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE LA LEY NO 32 69, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO
MEDIANTE DECRETO SUP MO 0 009-2025-EF.

ARTÍCULO CUARTO. NO IFICAR, la presente resolución a Gobernación Régional, Gerencia
General Regional, Secretaría G ner Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administración, Oficina de Log Stic y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia
Regional de Planeamiento, Pres puesto y Acondicionamiento Territorial; y„ demás instancias
administrativas del pliego del Obie no Regional Tumbes, para los fines pertinentes,

REGI TRE E, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIERN EGIONAL DE TUMBES.

Ing. Segi m o ruces Ordinola
GO NAD R
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